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SUBVENCIONES

Nuevas notificaciones completas y de actualización de conformidad con el
párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

GUATEMALA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Guatemala la siguiente comunicación, de fecha
21 de diciembre de 1998.

_______________

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 25 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias y en el artículo XVI.1 del GATT de 1994, durante los años
de 1995 a 1998, el Estado de Guatemala no concedió ni mantuvo en su territorio subvenciones que
respondan al concepto señalado en el párrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias que sean específicas, en el sentido del artículo 2 del citado Acuerdo, o que
tengan por efecto aumentar las exportaciones o reducir las importaciones en el sentido del
artículo XV.1 del GATT de 1994.

__________


